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PROPOSICIÓN No. _________ DE 2026 

 
Aprobada en: 
 
Tema:  Seguimiento a la estrategia “Puentes que unen” 
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo Distrital 1014 de 2025, cítese 
a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe 
sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado: 
 
Citados: Secretaría Distrital de Gobierno, Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público – DADEP, Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, Secretaría Distrital de 
Seguridad Convivencia y Justicia. 
                         
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital y Veeduría Distrital 
 
Sírvase contestar el siguiente cuestionario:  
 

1. ¿Cuál fue la motivación técnica, social y urbana que dio origen a la estrategia 
“Puentes que Unen”? 

2. ¿Cuál es el marco jurídico y normativo que sustenta la creación e implementación 
de esta estrategia? Sírvase relacionar decretos, resoluciones, actos administrativos, 
lineamientos del POT u otros instrumentos aplicables. 

3. ¿Cuáles son las entidades distritales competentes que participan en la estrategia 
“Puentes que Unen”? Sírvase detallar las funciones y responsabilidades específicas 
de las entidades involucradas. 

4. ¿Cuáles son las principales problemáticas identificadas en los espacios bajo 
puentes de la ciudad (inseguridad, deterioro físico, ocupación indebida, falta de 
mantenimiento, entre otros)? Sírvase identificar y relacionar los puntos críticos, 
remitiendo la información en formatos Shape, PDF y Excel 

5. Remitir las cifras de delitos ocurridos en los bajo puentes, desagregadas por año, 
dirección y tipo de delito. 

6. ¿Cuál es el total de bajo puentes existentes en Bogotá y cuántos tienen potencial 
de ser intervenidos mediante la estrategia “Puentes que Unen”? Sírvase relacionar 
direcciones, localización y características en formatos Shape, PDF y Excel. 

7. ¿Cuáles son las condiciones técnicas, urbanísticas y estructurales que deben 
cumplir los bajo puentes para ser intervenidos en el marco de la estrategia? 

8. ¿Cuál es el proceso administrativo, técnico y contractual que debe surtirse para la 
intervención o construcción de un bajo puente en el marco de la estrategia? Sírvase 
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detallar: Entidades que intervienen en cada etapa, Tiempos estimados por fase, 
Trámites requeridos. 

9. ¿Cuáles son los criterios técnicos y sociales bajo los cuales se han priorizado los 
bajo puentes a intervenir? 

10. ¿Cuántos bajo puentes han sido intervenidos a la fecha y cuáles son? Por favor 
relacione los avances concretos y medibles de la estrategia “Puentes que Unen” 
desde su implementación  

11. ¿Cuál es el presupuesto total asignado a la estrategia “Puentes que Unen”, 
discriminado por vigencia fiscal desde su creación? 

12. ¿Cuál es el monto total ejecutado a la fecha? Sírvase desglosar la inversión por: 
Estudios, Obras, Mantenimiento, Administración, Otros conceptos 

13. ¿Cuál ha sido el papel del sector privado en el desarrollo de la estrategia “Puentes 
que Unen”? Sírvase informar las principales alianzas estratégicas celebradas con el 
sector privado y los montos totales de aporte. 

14. ¿Qué entidad es la encargada de la administración y mantenimiento de los locales 
o espacios comerciales ubicados en los bajo puentes intervenidos? 

15. ¿Cuál es la destinación del recaudo proveniente de los arriendos o del 
aprovechamiento económico del espacio público bajo puentes? 

16. ¿Cuánto se ha recaudado a la fecha por concepto de aprovechamiento económico 
en el marco de la estrategia? 

17. ¿Cuáles son los criterios de selección de los ocupantes o beneficiarios de los locales 
comerciales o espacios habilitados bajo los puentes? 

18. ¿Existen estudios, mediciones o proyecciones que evalúen el impacto de la 
estrategia “Puentes que Unen” en la reducción de delitos y mejora de la seguridad 
ciudadana? En caso afirmativo, sírvase emitir los estudios y explicar los resultados 
obtenidos o esperados. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
SANDRA FORERO RAMÍREZ                     ANDRES BARRIOS BERNAL                                     
Partido Centro Democrático                      Partido Centro Democrático                       
Concejal Citante.                                         Vocero  
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